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CONAF Capacita a Usuarios del Programa PRODESAL en
Empedrado sobre Prácticas de Quemas Controladas

La Corporación Nacio-
nal Forestal (CONAF) llevó
a cabo una relevante capa-
citación enfocada en las
quemas controladas, diri-
gida a los usuarios del pro-
grama PRODESAL (Pro-
grama de Desarrollo Agro-
pecuario Rural) de la co-
muna de Empedrado. Este
encuentro tuvo como prin-
cipal objetivo proporcionar
información crucial sobre
regulaciones y procedi-
mientos relacionados con

troladas, una herramienta
vital para la gestión del
agro y la prevención de in-
cendios forestales en la
región.

Durante la capacita-
ción, se abordaron varios
temas fundamentales, in-
cluyendo las fechas y pla-
zos establecidos para la
realización de quemas, el
calendario autorizado, y la
normativa vigente en ma-
teria de manejo del fuego
que CONAF promueve.

sobre las sanciones y con-
secuencias que podrían
derivarse del incumpli-
miento de la ley, enfatizan-
do la importancia de actuar
dentro del marco legal.

Esta iniciativa fue cui-
dadosamente organizada
por la Unidad de Gestión
de Riesgos y Desastres de
CONAF, con el apoyo del
equipo técnico de PRO-
DESAL, en un esfuerzo por
fomentar prácticas res-
ponsables en el uso del
fuego. La capacitación
busca no solo empoderar

a los participantes con el
conocimiento necesario
para llevar a cabo quemas
controladas de manera
segura y eficiente, sino
también contribuir a la pre-
vención de incendios fo-
restales, que representan
un grave riesgo tanto para
el medio ambiente como
para las comunidades cer-
canas.

Los asistentes a la ca-
pacitación expresaron su
agradecimiento por la in-
formación recibida, reco-
nociendo la relevancia de
estas prácticas en la pro-
tección de sus cultivos y en
la conservación del entor-
no natural. CONAF reafir
mó su compromiso con 
educación y la capacita-
ción de los agricultores y
la comunidad, para así
asegurar un manejo sos-
tenible de los recursos fo-
restales y contribuir al bien-
estar de toda la comun

Reunión de emergencia en Municipalidad
de Hualañé ante pronóstico de lluvias

Durante la jornada de
hoy se realizó una reunión
de emergencia municipal
en la comuna de Hualañé,
encabezada por la alcalde-
sa Carolina Muñoz Núñez,
con el objetivo de coordi-
nar acciones preventivas
ante el sistema frontal y las
lluvias pronosticadas para
los próximos días.

En la instancia partici-
paron representantes de
organismos de emergen-
cia y seguridad, además

de distintos departamen-
tos y oficinas municipales,
quienes analizaron el es-
cenario climático informa-
do por Servicio Nacional de
Prevención y Respuesta
ante Desastres, organis-
mo que entrego detalles
sobre las condiciones
meteorológicas adversas
que podrían afectar a la
zona durante la semana.

Durante la reunión se
reforzaron las coordinacio-
nes entre el municipio,

Diputado Guillermo Valdés:

Propuesta sobre
indultos para

Carabineros por
estallido

Luego de las recientes declaraciones del Presiden-
te de la República sobre evaluar indultos «caso a caso»
para uniformados procesados por el estallido social, el
Diputado Guillermo Valdés, fijo su postura.

«Estoy de acuerdo con que el Presidente de la Re-
pública haga uso de sus facultades constitucionales
para revisar la situación de cada carabinero de Chile
detenido por efecto del estallido social. Sus situaciones
deben ser revisadas y quienes no merezcan y no deban

estar detenidos pue-
dan ser indultados»,
afirmó el parlamen-
tario.

Enfatizando que
el uso de las herra-
mientas constitucio-
nales es el camino
correcto para hacer
justicia con aquellos
funcionarios policia-
les que se encuen-
tran en situaciones
judiciales irregulares
tras cumplir con su
deber.

instituciones y equipos de
emergencia que trabajan
en el territorio. Asimismo,
se acordó mantener un
monitoreo permanente de
sectores vulnerables y
puntos críticos de la comu-
na, junto con el desplie-
gue de patrullajes preven-
tivos para evaluar cual-

quier situación de riesgo.
Ante cualquier situa-

ción de emergencia, se
recuerda a la comunidad
mantenerse informada a
través de los canales ofi-
ciales y utilizar los núme-
ros de contacto habilita-
dos por el municipio.

INSPECTOR MUNICIPAL
DIECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA

Cauquenes entrega
beca a estudiante
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El Municipio de Cauquenes se compromete con la
educación y el desarrollo de la juventud por ello hizo
entrega de una beca de pago de arancel a cinco estu-
diantes del Centro de Formación Técnica San Agustín.

La ceremonia de entrega de los cheques simbóli-
cos se llevó a cabo en el salón Municipal y contó con la
presencia del Alcalde, Jorge Muñoz y la directora de la
sede Cauquenes del CFT San Agustín, Mirta Miranda.

Los beneficiadas son estudiantes que se encuen-
tran en su segundo año académico y en proceso de
práctica o titulación, a quienes se les brindó este impor-
tante apoyo para que puedan continuar con éxito su for-
mación.

presentan algunos árboles en el ingreso a población
Quinta Gaete, estamos llevando a cabo trabajos de poda,
ya que no se han hecho durante años, y es fundamental
garantizar la seguridad de nuestras viviendas y transeún-
tes.

Las labores de poda se extenderán hasta la próxi-
ma semana, así que les pedimos que estén atentos y
tomen precauciones.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de San Javier, causa

ROL V-41-2025, Caratulada "ESPINOZA/ROJAS", so-
bre posesión efectiva de herencia testada, con fecha
21 de agosto de 2025, la sentencia definitiva declaró:
Que SE CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA de la
herencia testada, con beneficio de inventario, queda-
da al fallecimiento de LUIS HERNAN ROJAS MUÑOZ,
RUN 2.991.513-K, último domicilio calle Artesanos Nº
304, Villa Alegre, en el siguiente tenor: En cuanto a la
mitad legitimaria, beneficia a sus herederos forzosos:
JUDITH DEL CARMEN ESPINOZA VASQUEZ, cédula
nacional de identidad Nº 6.377.473-1, en su calidad
de cónyuge sobreviviente y a los hijos del causante, a
saber: HERNAN LUIS ROJAS ESPINOZA, RUN
14,139.038-4 y PAMELA DE LOURDES ROJAS BECE-
RRA, RUN 8.185.598-6. En cuanto a la cuarta de libre
disposición y cuarta de mejoras, beneficia a: JUDITH
DEL CARMEN ESPINOZA VASQUEZ, cédula nacional
de identidad Nº 6.377.473-1, en la forma y condicio-
nes establecidas en el testamento. MINISTRO DE FE
(I), JUZGADO DE LETRAS DE SAN JAVIER.
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